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DE: PATRICIO ARAYAVARGAS
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL AGRICULTURA DE ATACAMA

A: FRANCISCO ESCOBARTORO
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL MEDIO AMBIENTE DE ATACAMA

En el marco de nuestra participación como miembro del Comité Operativo de la
Norma Secundaría de Calidad de Agua del río Huasco en cuanto a su solicitud de
Emitir un pronunciamiento sobre el listado de parámetros, los cuales serán la base
para la elaboración de las tablas de clase y posterior definición de concentración a
Normar. Se informa que según las exposiciones en las reuniones anteriormente
realizadas por su Servicio en conjunto con INIA. Esta Secretaría Regional Ministeríal
informa lo siguiente:

l Según lo establecido en el oficio Ordinario de Antecedentes, en que describe a
cada parámetro a considerar y además lo acordado en Reunión No9 recién
pasada del Comité Técnico de NSRH, de adoptar el criterio de "economía de
parámetros", es que se propone que el grupo de Cu, Zn y Mn, se elija uno
porque están directamente relacionados de la misma procedencia (minera) y
generando los mismos efectos en comunidades acuáticas y fotosíntesis como
respuesta biológica.
Respecto de los Cloruros, se valida y ratifíca la propuesta de ser monitoreados
bajo la presencia de plantas de tratamiento y sanitarias en general.
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Por lo anteriormente señalado, se destaca la labor que INCA Intihuasi realiza en
este proceso de levantamiento en terreno, estadístico y de laboratorio, el cual avala
toda propuesta que surja en el presente Comité.

Sin otro particular, salqlÉjp-átéíiÉzjjMeg.
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